




Radicado 20200010400 Julian Trujillo Reposición Queja

Eulises Rubio <eulru4286@hotmail.com>
Lun 6/06/2022 15:15

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

Radicado No. 11001310300120200010400 
Demandante; JULIAN FERNANDO TRUJILLO DURAN 
Asunto: recurso queja contra auto fechado abril 22 de 2022 que niega
apelación contra auto octubre 6/20, que confirma rechazo de demanda 

Cordial saludo, Señor Juez: 

Como apoderado del actor en este proceso, comedidamente dentro del término
legal,  conforme con  los  artículos  352  y  353 del  CGP,  interpongo  recurso  de
reposición y en subsidio el de queja contra su auto calendado abril  22 de
2022 que niega la apelación contra el auto octubre 6/20, que confirma
el rechazo de demanda, con base en lo siguiente: 

SUSTENTACIÓN 

1.- El auto del 6 de octubre de 2020, confirmó el rechazo de la demanda que
desde luego es apelable, según el artículo 321 del CGP, al advertir: 

......
MARTIN EULISES RUBIO SAENZ
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